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Dr. POOL MARTINEZ HERRERA 
ESCRITURA NÚMERO: 2014-17-01-48-P05878 ñ 0 0n 0 N 1 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE NU 1rr1A CUADRAGESIMA OCTAVA 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

NOVAUROLJT CIA. LTDA. 

CAPITAL SUSCRITO: USD 400.000,00 

DI: 3 COPIAS 

8888 LEE BEESRELLLLLEEIERIIIRIESIRIESIRRRRES 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día MIERCOLES VEINTE DE OCTUBRE DEL DOS MIL 

CATORCE, ante mi, Doctor Pool Martínez Herrera, Notario 

Cuadragésimo Octavo del Cantón Quito, comparecen: El señor 

economista Fausto Rafael de la Torre Garcés, de estado civil casado, 

en su calidad de Gerente General de NOVACLINICA S.A., conforme 

se justifica con el nombramiento que se adjunta y además facultado 

por el Directorio de la Compañía cuya acta se agrega; doctor Ulices 

Patricio Calderón Ruiz, casado; doctor Edison Marcelo Llamuca 

Naranjo, casado; doctor Edwin Marcelo Soto Pinto, casado; doctor 

Gabriel Alfonso Salvador Aguilar, casado; doctor Jaime Alberto 

Jácome Velasteguí, casado; doctor Carlos Lizandro Córdova Aldas, 

casado; doctora Mónica Nathalie Gutiérrez Garcés, divorciada; y, 

doctor Gil Javier Yépez Ochoa, casado, por sus propios derechos en 

virtud de la disolución de la sociedad conyugal efectuada con su 

cónyuge señora Mónica Patricia Proaño Gualsaqui, conforme se 

justifica con el documento que se adjunta. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe y dicen que eleve a escritura pública la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 
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Dr. POOL MARTINEZ HERRERA 
. NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

incorporar una de constitución de una Compañía de Responsabilidad 

Limitada contenida en las cláusulas que a continuación se expresan: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen en calidad de socios 

fundadores: El señor economista Fausto de la Torre Garcés, de estado 

civil casado, en su calidad de Gerente General de NOVACLINICA S.A., 

conforme se justifica con el nombramiento que se adjunta y además 

facultado por el Directorio de la Compañía cuya acta se agrega; doctor 

Ulices Patricio Calderón Ruiz, de estado civil casado; doctor Edison 

Marcelo Llamuca Naranjo, de estado civil casado; doctor Edwin 

Marcelo Soto Pinto, de estado civil casado; doctor Gabriel Alfonso 

alvador Aguilar, de estado civil casado; doctor Jaime Alberto Jácome 

Véelasteguí, de estado civil casado; doctor Carlos Lizandro Córdova 

de estado civil casado; doctora Mónica Nathalie Gutiérrez 

Garcés, de estado civil divorciada; y, doctor Gil Javier Yépez Ochoa, 

de estado civil casado, por sus propios derechos, en virtud de la 

disolución de la sociedad conyugal efectuada con su cónyuge señora 

Mónica Patricia Proaño Gualsaqui, conforme se justifica con el 

documento que se adjunta. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, declaran que es su 

voluntad, constituir como en efecto constituyen una Compañía de 

Responsabilidad Limitada denominada NOVAUROLIT CIA. LTDA., 

cuyo objeto, domicilio, duración, capital y demás estipulaciones 

contractuales y requisitos legales conforme a la ley de Compañías 

vigente y demás disposiciones normativas obligatorias pertinentes, 

constan en los Estatutos que a continuación se expresan y que forman 

parte integrante de la presente escritura, comparecientes que bajo 

juramento además declaran la validez del contenido total de la 
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Dr. POOL MARTINEZ HERRERA 
presente escritura pública que a suscribir comparecen. ESTATUTOS) Y) 4 

DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOVAUROLIT CIA. LTDA. ARTICULO  PRIMERO.- 

DENOMINACIÓN Y DURACIÓN: ¡La Compañía tendrá la 

denominación de NOVAUROLIT CIA. LTDA. y durará cincuenta.años ..” * *-* 

a partir de la fecha de su inscripción en el Registro Mercantil, pero este 

plazo podrá prorrogarse o reducirse e incluso la Compañía podrá 

disolverse anticipadamente, observando en cada caso las 

disposiciones legales pertinentes y lo previsto en estos estatutos. 

ARTICULO SEGUNDO.- DOMICILIO: La Compañía es de 

nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal será el Distrito 

Metropolitano de Quito, pudiendo establecer agencias o sucursales en 

cualquier otro lugar del país o fuera de él. ARTICULO TERCERO.- 

OBJETO SOCIAL: La compañía tendrá como objeto social la 

prestación de servicios médicos urológicos. Para el cumplimiento de su 

objeto la compañía podrá celebrar toda clase de contratos civiles, 

comerciales y mercantiles permitidos por las leyes, así como adquirir 

equipos, instrumental e insumos. Sin perjuicio de las prohibiciones 

previstas en otras leyes, la Compañía no podrá realizar ninguna de 

las actividades contempladas en el Artículo veintisiete de la Ley de 

Regulación Económica y Control del Gasto Público. ARTICULO 

CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de 

CUATROCIENTOS MIL DÓLARES AMERICANOS (USD$400.000,00), 

dividido en CUATROCIENTOS MIL (400.000) participaciones de un 

dólar americano cada una. Las participaciones son iguales, 

acumulativas e indivisibles. El capital se encuentra Íntegramente 

suscrito; y, a pagarse de acuerdo al detalle constante en la cláusula de 

integración de capital de estos Estatutos. ARTICULO QUINTO: 
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Dr. POOL MARTINEZ HERRERA 
PARTICIPACIONES.- La Compañía entregará a cada uno de los 

socios un certificado de aportación en el que conste el número de sus 

participaciones, el mismo que será firmado por el Presidente y Gerente 

General de la Compañía y tendrán los requisitos exigidos por la Ley de 

la materia. ARTÍCULO SEXTO: Para que los socios cedan sus 

participaciones sociales, así como para la admisión de nuevos socios, 

se observará lo dispuesto en el artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías. La cesión de participaciones se efectuará por escritura 

pública, debiendo el Notario incorporar al protocolo el certificado del 

representante de la sociedad, que acredite el cumplimiento del 

requisito contemplado en dicho artículo. ARTICULO SEPTIMO: 

AUMENTO DE CAPITAL.- Los socios tendrán derecho preferente para 

suscribir los aumentos de capital social que se acordare en forma 

legal. ARTICULO OCTAVO: ADMINISTRACION.- Son órganos de 

gubierno y administración de la Compañía: a) La Junta General de 

Soctes, b) El Directorio; c) El Presidente; y, d) El Gerente General, 

quienesYendrán las facultades, derechos y obligaciones fijados por la 

Ley y los Estatutos. ARTICULO NOVENO: JUNTA GENERAL.- La 

Junta General de Socios legalmente convocada y reunida es el órgano 

supremo de la Compañía con amplios poderes para resolver todos los 

asuntos relacionados a los negocios sociales y para tomar las 

decisiones que juzgue convenientes en defensa de la misma. 

ARTICULO DECIMO: CLASES DE JUNTAS: Las Juntas Generales 

serán Ordinarias y Extraordinarias. Las Juntas Ordinarias se reunirán 

una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico anual, para considerar los asuntos específicos 

en el artículo ciento dieciocho de la Ley de Compañías y cualquier otro 

asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo a la convocatoria. 
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1 ARTICULO DECIMO PRIMERO: Las Juntas Extraordinarias se 

2 reunirán en cualquier época en que fueren convocadas y para tap 0090 3 

3 los asuntos puntualizados en la convocatoria. Tanto las Juntas 

4 Ordinarias como las Extraordinarias se reunirán en el domicilio 

5 principal de la Compañía, salvo lo dispuesto en el artículo doscientos 

6 treinta y ocho de la Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO 

7 SEGUNDO: CONVOCATORIAS.- Las Juntas Generales. serán . | 

convocadas con ocho días de anticipación, por lo menos, al día fijado 

para la reunión y por medio de una comunicación escrita y firmada por 

el Presidente o el Gerente General o por quien les estuviere 

reemplazando, la cual deberá indicar a más de la fecha, el día, hora, el 

lugar y el objeto de la reunión. ARTICULO DECIMO TERCERO: Podrá 

convocarse a reunión de Junta General por simple pedido del o de los 

socios que completen por lo menos el diez por ciento del capital social 

pagado, para tratar los asuntos que indiquen en su petición. 

  

ARTICULO DECIMO CUARTO: JUNTAS UNIVERSALES: No 

in obstante los dispuesto en los artículos anteriores, la Junta General 

18 quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier 

19 lugar, siempre que esté presente todo el capital social; y, los 

20 asistentes, quienes deberán suscribir el acta, bajo sanción de nulidad, 

21 acepten por unanimidad la celebración de la Junta. ARTICULO 

22 DECIMO QUINTO: CONCURRENCIA.- Para que la Junta General 

23 pueda instalarse a deliberar y considerarse válidamente constituida en 

24 primera convocatoria, será necesario que los socios asistentes 

25 representen más de la mitad del capital social. La Junta General se 

26 reunirá en segunda convocatoria con el número de socios presentes, 

27 debiendo expresarse así en la referida convocatoria. ARTICULO 

28 DECIMO SEXTO: Los socios podrán concurrir a las reuniones de la 
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Dr. POOL MARTINEZ HERRERA 
Junta General personalmente o por medio de un representante. La 

representación convencional se conferirá con carácter especial para 

cada Junta mediante carta-poder dirigida al Gerente General de la 

Compañía o mediante Poder Notarial General o Especial. ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO: Salvo disposición contraria de la Ley, las 

resoluciones se tomarán por mayoría absoluta de los socios presentes. 

Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: DIRECCION Y ACTAS.- Las Juntas 

Generales serán dirigidas por el Presidente de la Compañía o por 

quien lo estuviere reemplazando y si así se acordare en ese momento, 

por un socio elegido para el efecto por la misma Junta. El acta de 

Jeliberaciones y acuerdos de la Junta llevará las firmas del Presidente 

el Secretario de la Junta, función ésta que será desempeñada por el 

Gerekte General o la persona que lo estuviere reemplazando o por un 

Secretaño Ad-hoc que designe la Junta General en ese momento. 

DECIMO NOVENO: Si la Junta fuere Universal, el Acta 

deberá ser susorita por todos los asistentes. Las actas se llevarán en 

la forma determinada en el Artículo veinte y seis del Reglamento de 

Juntas Generales, en hojas móviles, escritas a máquina, foliadas y 

rubricadas. ARTICULO VIGESIMO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA : 

Son atribuciones de la Junta General de Socios las siguientes: 

a) Designar Presidente y Gerente General por el período de dos años, 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente y fijar sus remuneraciones; 

b) Designar a los vocales del Directorio, acordar su remoción y fijar 

sus retribuciones; c) Removerlos por una mayoría de votos que 

represente por lo menos las dos terceras partes (2/3) del capital 

pagado concurrente a la sesión y por causas legales; d) Aprobar las 

cuentas y los balances que se presenten de la Gerencia General; 
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1 e) Resolver acerca de la forma y reparto de utilidades líquidas y 

2 realizadas y capitalización de reservas; f) Acordar aumento de capital 00 0004 

3 social; g) Fijar periódicamente los montos hasta los cuales por si solo 

4 el Gerente General puede comprometer a la compañía en la 

a TJADRAGESINA DIO 

5 suscripción de actos y contratos; h) Resolver acerca de la fusión, — mn 

6 transformación y disolución de la Compañía; ¡) Acordar modificaciones 

al contrato social; j) Autorizar la cesión de participaciones y la admisión: o 

de nuevos socios; k) Acordar la exclusión del socio por las causales 

previstas en el Artículo ochenta y dos de la Ley de Compañías; 

1) Aprobar reglamentos internos; m) En general, las demás atribuciones 

que le concede la Ley vigente. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- 

DEL DIRECTORIO: El Directorio está integrado por el Presidente y 

dos vocales principales, éstos últimos pueden ser o no socios de la 

compañía. Los vocales serán nombrados para un período de dos años, 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Cada vocal principal deberá   contar con un vocal suplente, y en los casos en que el vocal principal 

17 Nel Directorio, no pudiese asistir a una sesión, comunicará 

18 oportunamente para que se proceda a llamar a su respectivo suplente 

19 para que ejerza las funciones de principal e integre el Directorio. 

20 ARTICULO VÍGESIMO SEGUNDO.- El Presidente y el Gerente 

21 General, separadamente, pueden convocar a sesión de Directorio, ya 

22 sea por decisión personal de ellos o a petición de uno de los vocales 

23 principales. La convocatoria se realizará por comunicación escrita, 

24 facsímil, o correo electrónico que los socios tengan registrado en la 

25 oficina de la compañía, con al menos dos días de anticipación al día de 

26 la reunión. Las reuniones del Directorio se celebrarán para conocer y 

27 resolver los asuntos puntualizados en la convocatoria, en la misma que 

28 se hará saber el lugar, día, hora y puntos a tratarse. ARTICULO 
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Dr. POOL MARTINEZ HERRERA 
VIGESIMO TERCERO: El Directorio se considera constituido 

válidamente para sesionar y adoptar resoluciones, con asistencia de 

por lo menos dos de sus vocales, en el domicilio principal de la 

Compañía, uno de los cuales obligatoriamente será el Presidente de la 

compañía. Si el Directorio no pudiera reunirse en primera convocatoria 

por no haber concurrido a ella al menos dos de sus vocales, se 

procederá a una segunda convocatoria; la misma que tendrá lugar 

máximo dentro de los cinco días posteriores al señalado para la 

primera convocatoria y se considerará válidamente constituida con la 

asistencia de por lo menos dos de sus vocales. Si se encontrare 

presente el Presidente, y la totalidad de los vocales principales, podrá 

constituirse válidamente en sesión y adoptar resoluciones sin 

necesidad de convocatoria previa, en cualquier lugar dentro del 

territorio nacional, debiendo en este caso, firmar todos los vocales el 

acta de la sesión. ARTICULO  VIGÉSIMO  CUARTO.- 

RIBUCIONES DEL DIRECTORIO: a) Nombrar al Jefe de Servicio, 

deberá ser un profesional especializado dentro del área; 

b) Controlar y vigilar que se cumplan las disposiciones de la Ley, de 

estos Estatutos, las resoluciones de la Junta General, reglamentos 

internos, así como supervisar la gestión administrativa, por lo que el 

Directorio tendrá derecho a informarse en todo momento de las 

operaciones y negocios sociales y pedir los informes que estime 

convenientes al Gerente General; c) Solicitar al Presidente o al 

Gerente General para que convoquen a Junta General de socios; 

d) Conocer y aprobar el presupuesto anual de operaciones e 

inversiones de la compañía; e) Resolver respecto de cualquier asunto 

que fuere de su competencia, y que no se encuentre expresamente 

asignados a ningún otro organismo o funcionamiento, y, resolver sobre 
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todo aquello que le hubiere confiado la Junta General. f) Autorizar la 

compra, venta, constitución de gravámenes de los bienes inmueX 

de los equipos médicos de propiedad de la Compañía; g) En forma 

periódica fijar montos económicos hasta los que pueda comprometer a 

la compañía el Gerente General a excepción de la compra de insumos 

VA CIJADRAGE Sin 

y repuestos para el equipo de propiedad de la compañía; h) Expedir : 

todos los reglamentos internos que se requieran” para el 

funcionamiento de la compañía. ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.-- : 

SESIONES Y RESOLUCIONES: En las sesiones de Directorio se 

conocerán los asuntos mencionados en la convocatoria y sus 

resoluciones serán expresadas en una sola votación. Cada vocal del 

Directorio tendrá derecho a un voto. Las decisiones del Directorio se 

adoptarán por mayoría simple de votos de los asistentes. En caso de 

producirse un empate en la votación, el Presidente del Directorio 

tendrá voto dirimente, por lo que procederá a votar dos veces. 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- DEL PRESIDENTE: El Presidente 

1% de la Compañía que lo será también del Directorio tendrá las 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

: atribuciones establecidas por la Ley y los Estatutos. Durará dos años 

en sus funciones y podrá ser indefinidamente reelegido, pudiendo ser 

socio o no de la compañía. Corresponde al Presidente: a) Convocar y 

presidir la Junta General de socios y las sesiones de Directorio; 

b) Suscribir conjuntamente con el Secretario las actas de las sesiones 

de la Junta General y del Directorio; c) Suscribir conjuntamente con el 

Gerente General los certificados de aportación; d) Definir con su voto 

aquellos asuntos en que hubiere empate en las votaciones del 

Directorio; e) Presentar el informe anual del Directorio, a la Junta 

General de socios e informar al Directorio sobre la marcha de la 

compañía. f) Firmar conjuntamente con el Gerente General cheques 
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Dr. POOL MARTINEZ HERRERA 
por los desembolsos de la compañía. g) Reemplazar en caso de 

ausencia temporal al Jefe de Servicio y, en caso de ausencia definitiva, 

reemplazarlo hasta que se elija al nuevo Jefe de Servicio; h) En caso 

de falta, ausencia o impedimento temporal le reemplazará el primer 

vocal principal en orden de elección; ¡) Las demás estipuladas en la 

Ley y estos Estatutos. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: DEL 

GERENTE GENERAL.- El Gerente General durará dos años en sus 

funciones pero podrá indefinidamente ser reelegido no siendo 

necesario que sea socio para ejercer dichas funciones. Sus funciones 

se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. En caso de falta, 

ausencia o impedimento temporal o definitivo, le reemplazará el 

Presidente. ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- ATRIBUCIONES DEL 

GERENTE GENERAL: Sus deberes, obligaciones y atribuciones son 

las que le otorga la ley y los estatutos; de manera especial, le 

córresponde lo siguiente: a) Administrar los negocios de la compañía 

con las limitaciones de estos Estatutos; b) Ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía; c) Convocar a las juntas 

generales y Wirectorio; d) Actuar como secretario de la Junta General y 

del Directorio, y suscribir conjuntamente con el Presidente cada acta 

de las sesiones de estos organismos; d) Suscribir conjuntamente con 

el Presidente los certificados de aportación; e) Dirigir y organizar las 

oficinas y dependencias de la Compañía; f Nombrar y remover al 

personal de empleados y trabajadores de la compañía, y fijar sus 

remuneraciones mediante la celebración de los respectivos contratos; 

g) Cuidar y hacer que se lleve los libros de contabilidad y llevar por si 

mismo el libro de Actas de Juntas Generales, el libro de socios y 

participaciones; h) Convocar a Junta General de socios; ¡) Presentar 

por lo menos una vez al año, a la Junta General, una memoria 
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l razonada acerca de la situación de la compañía acompañada deli0000006 

2 balance general y del estado de pérdidas y ganancias y más anexos; 

3 j) Elaborar el presupuesto anual de la compañía;  k) Podrá sin 

LAGIADRAGES > 
4 limitación alguna adquirir toda clase de insumos y repiiéstos-que-- ”: 

5 requieran los equipos de propiedad de la compañía; en otra-clase dé 

6 contratos tendrá la limitación que la ley establezca y las que-en forma o 

específica designe el Directorio, de conformidad con estos estatutos; y, 

Il) Las demás atribuciones y deberes dispuestos en la ley, en estos 

Estatutos y en las resoluciones que tomare la Junta General de Socios 

y el Directorio. ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO.- COMISARIOS: La 

Junta General de considerarlo necesario nombrará un Comisario 

Principal y un Suplente. Durarán un año en el ejercicio de sus 

funciones, con las facultades establecidas en la Ley de Compañías y 

aquellas que les fije la Junta General, quedando autorizados para 

examinar los libros, comprobantes, correspondencia y más 

documentos de la sociedad que consideren necesarios. No requieren 

ser socios y podrán ser reelegidos indefinidamente. Los Comisarios   , presentarán dentro de los tres primeros meses de la finalización del 

19 año, un informe detallado a la Junta General Ordinaria, referente al 

20 estado financiero y económico de la Sociedad. Podrán solicitar se 

21 convoque a Junta General Extraordinaria u Ordinaria, cuando algún 

22 caso de emergencia así lo requiera. ARTICULO VIGESIMO NOVENO: 

23 FONDO DE RESERVA LEGAL..- De las utilidades líquidas y realizadas 

24 de la Compañía, se asignará anualmente el cinco por ciento para 

25 constituir el Fondo de Reserva Legal, hasta que este fondo alcance el 

26 veinte y cinco por ciento del capital social. ARTICULO TRIGESIMO..- 

27 DE LAS UTILIDADES: Las utilidades obtenidas en cada ejercicio 

28 anual se distribuirán de acuerdo con la Ley y el presente Estatuto, una 
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vez realizadas las deducciones previstas por las leyes especiales, las 

necesarias para constituir el Fondo de Reserva Legal. El ejercicio 

anual de la Compañía se contará del primero de enero al treinta y uno 

de diciembre de cada año. ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: Son 

causas de disolución de la Compañía, todas las que se hallen 

establecidas en la Ley y la Resolución de la Junta General, tomada 

con sujeción a los preceptos legales. ARTICULO TRIGESIMO 

SEGUNDO: En caso de disolución y liquidación de la Compañía no 

habiendo oposición entre los socios, asumirá las funciones de 

Liquidador, el Gerente General. De haber oposición a ello, la Junta 

General nombrará un Liquidador Principal y un Suplente y señalará 

sus atribuciones y deberes. ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: 

NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Los socios Promotores 

acuerdan por unanimidad elegir al señor doctor Luis Miguel Delgado 

urita, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía 

número ciento setenta cuatrocientos dieciocho doscientos diecinueve 

guión Yres (170418219-3) como Presidente; y, al señor economista 

el de la Torre Garcés, de estado civil casado, portador de 

la cédula de ciudadanía número ciento setenta cero treinta y uno 

trescientos cincuenta y uno guión uno ( 170031351-1), como Gerente 

General, nombramientos que se los realiza por el período de dos 

años contados a partir de la inscripción en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito. ARTICULO TRIGESIMO CUARTO: Los comparecientes 

declaran bajo juramento que el capital suscrito de CUATROCIENTOS 

MIL DOLARES AMERICANOS de la Compañía, supera el mínimo 

establecido por la Superintendencia de Compañías y Valores; y, 

depositarán el capital pagado de la compañía en una institución 

NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA
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Dr. POOL MARTINEZ HERRERA 
bancaria por ser estas aportaciones en numerario, conforme al cuadro 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

a 0000007? que se detalla a continuación: 

socios CAPITAL CAPITAL CAPITAL A PAGARSE CAPITAL 
SUSCRITO | PAGADO 30DIAS | 60DIAS TOTAL__ | No, PARTICIP. 

NOVACLINICA S.a | 203.060.00 | 102.000,00 | sio0009 | 5100000 | 204.000,00 | 204,909 
ULICES PATRICIO ON 05 
CALDERON RUIZ | 3062500 | 1531250 | 765625 | 755825 | 30625001 30.625 
EDISON MARCELO 
LLAMUCA NARANJO | 24:500.00 | 1225000 | 6J0500 | 612550 | 2Ms0000.|] 24.509 
EDIMIN MARCELO oo. 

SOTO PINTO 23.500,00 | 1225000 | 612500 | e6s2500 | 2450000 |-—24:590 
GIL JAVIER 
YEPEZ OCHOA | 30625009 | 1531259 | 765625 | 265625 | 3062500 30.625 

GABRIEL ALFONSO 
SALVADOR AGUILAR | 2450000 | 1225000 | 60509 | 612509 | 2450009 29,509 
JAIME ALBERTO 

JACONE : 
VELASTEGUÍ 2450050 | 1225000 | 61350) | 612500 | 2450000 24,509 

CARLOS LIZANDRO : 
CORDOVA ALDAS | 1225000 | 612500 3.062,59 | 306259 | 12.250,00 12.259 
RONICA TATHALIE 
GUTIERREZ GARCES | 24,500,003 / 1225000 |y 612500 | 612509 | 24.500,00 24.509 

TOTAL ao0.000.00/ 200.000.00 / 100.000,00 | 100.000,00 Y «00.00.00 [/ 900.000                   

Todos los socios son de nacionalidad ecuatoriana. DISPOSICION 

TRANSITORIA: Facúltese de manera expresa al Economista Fausto 

Rafael de la Torre Garcés, para la práctica de todas las diligencias 

necesarias para su perfeccionamiento. Usted, Señor Notario, se 

“servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la validez de esta 

escritura.- Firmado) Doctor Gerardo Castro Calvachi, abogado con 

matrícula profesional número seis dos dos nueve del Colegio de 

Abogados de Quito.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron todos los preceptos legales del caso 

y leida que les fue a los comparecientes íntegramente por mí, el 

Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo 

cual doy fe.- 
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3 Dr. Ulices Patricio Calderón Ruiz 

1doy 23932 2     C.C. 
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18 Dr. Jaime Alberto Jácome vetategi 

19 cc 170977 HUA 
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Dr. Carlos Liz ro Córdo das 
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Chito abril 16, 3014 

00-2014-060 

Señor Economista: 

Fausto de la Torre Garces 

Presente: 

De im consideración: 

Me es grato participar a usted, que el Directario de NOVACLINICA S.A. en sesión celebrada 

el día miércoles 16 de abril del 2014, resolvió ratificar a usted como Gerente General de esta 

compañia, por el periodo estatutario de 2 años, correspondiendole como tal entre otras funciones 

y deberes, el ejercicio de la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Sus demás obligaciones y atribuciones constan en la Ley y en el estatuto de la Compañia, en la 

Escritura de Constitución Social de NOVACLANICA S.A, la misma que fue olorgada por 

Escritura Pública ante el Notario Vigésimo primero del Cantón Quito, el 253 de junio de 1991, 
mm 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 09 de julio del citado año. 

Al hacer extensivo esta nombramiento, augurarle el más cumplido extto en el desempeño de sus 

funciones, 

Menkunente 

A *% 

cen 

Tra a 
ocn 

Dr. Luisithigoel Delgado 

PRESIDENTE 

E 
4 

cr
 

rc
a?
 

Acepto la ratificación del cargo de Gereme General de NOVALCIÍNICA S.A, y prono 

desempeñarlo fiel y legalmente. Quito abril 16 del 2014, e 

  
  

  

yo 
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8 Registro Mercantil de Quito 

  

  

TRAMITE NUMERO: 35217 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

    
  

, NÚMERO DE REPERTORIO: - 22117 
¡ FEGMA DE INSCRIPCIÓN: 17/06/2014 
| NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: - 8032 
| REGISTRO: | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

y besos DEL NOMBRAMIENTO: 
:[NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO; ¡ NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

  

      
    
  

  

  
  

| AUTORIDAD NOMINADORA: DIRECTORIO 
. HECHA DE NOMBRAMIENTO: 16/04/2014 

FECHA ACEPTACION: 16/04/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑIA: NOVACLINICA $.4. 

) DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | QUITO 

3.1 DATOS DE REPRESENTANTES: 
identificación | Nombres y Apellidos | Cargo Plazo 

¿1700313511 / DE LA TORRE GARCES (GERENTE GENERAL ZANOS 
¡ FAUSTO RAFAEL j 

N 
A 

4, ORTOS ADICIONALES: 

¡ CONSTR: 1231 DEL: 09/07/1991 NOT: VIGESIMO PRIMERO DEL. 29/00/1991 P.A 

  

| CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
(105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
| INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2014 
o - % , Lo cio, 

. : VA É ? , 

pá - AB, MARCO LEON SANTAMARIÁ (DELEGADO - RESOLUCIÓN N” 002-RMQ-2014) 
_<* REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

No 
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PELA ba, CONE MAS 
. CLNTIVICADO PEA 01 1 PACA A a Ea 

071 - 0084 1700313811 HUMERS De EErTracano CELA DE LA TORRE GARCES FAUSTO RAFAEL 

casi 

PICA, 
POVENCIA 

EMCUAAETA + GurO 4 

 



  

  

  

E 3 : moi 

] REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 4791138732001 

RAZON SOCIAL: NOVACLINICA SA. 

NOMBRE COMERCIAL: NOVACLIÍNICA EA, 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: DE LA TORRE GARCES FAUSTO RAFAEL 

cdas GARCIA MOYA TULIA YOLANDA 

FER. ARICIO ACTIVIDADES: 09/07/1991 FEC, CONSTITUCION: OIDO 

FER. INSCRIPCION: 17/07/1991 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 2qiO8/2ota 

ACITVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

AGÍIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MEDICOS DZ MEDICINA GENERAL O 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Providcia: PÍCHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Calle: VEINTIMILLA Número; E9-71 intersección: AV. 16 
DE AGOSTO Edificio: NOVACUNICA S.A. Oficina: PB Referestia ubicación: FRENTE AL PARQUÉ ¿OLIO ANDRADE MÁRIN 
Telefono Trabajo: 022545802 Teletono Trabajo: 0225459891 Telelono Trabajo: 922903030 Fax: 022228184 Email: 
novatiidicasafancdinanel.not Celular. 0985415907 Web: YWWWW.NOVACLINICASA. COM 

  

OBLIGACIÓNES TRIBUTARIAS: 

- “ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SHAPLÍFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

  $ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: úe 001 al 002 ABIERTOS: 

JURISDICCION: 3 REGIONAL NORTE, PICHINCHA CERRADOS: 

É 
/ | Siwadidid A fa 

4 

4 
¿£ 
  

SERVIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Doecieo que 108 datos contenidos en este decemanto son exactos y ventindoros, por le que asumo la respocasvílded togal que de ela se 
tiesa (AN. EE Cótigo Tributaria. An. 3 Ley dol RUE y An, Y Regisriacto pac ds Aiación de la Ley del RUC. 

Usuano: JEMVDSDr1S Lugar de emisión: QU O/MALDONADO S/N Y EL Fecha y hora: ¿008/2013 TÍ. 10.56 
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NOVACLÍNICA S.A. 
“SANTA CECILIA” 

  

0000010 

PARTE PERTIMENTE DEL ACTA DELA SESIÓN DE DIRECTORIO 411 

REUNIDA EL 13 DE AGOSTO DEL 2014 

Matón 14 

bn da ciudad de Outta, ados 1% días del mus de agosto del año dos mal cadonda a tas diez y muere 

herás o Jreints minutos (199361 en Ta oficina de la Gerencia General de Mosiucimmes 5. A, ubicada 

coda calle Veintimilla EVI de esta ctudad de Quiia, Distrito Merepolkase,. se instala Li sesion 

de Directorio, con la aistencia de Jos asguientes selombros. 

   
   

        

     

  

    

Dro luis Alanel Dulgado Prus done 

Or, Emitlo Catiani Segundo Vucal Supiele 
Dr Corhos Lemos Terger Vocal Prineip o 

Dr César Carido Cuarto Vocal Pruna Ce 

o ca Qianto Vocal Peacipal 

s Mirta mm Muntalro Sugo Vocal Sem 

Loco, Paris de la Torre Garces Gente Ócnera 

Dr dack Bermeo Ponce Dircior + Medica 

Preside la sesión el Doctor Las Miguel Delgado y actúa coma sectelarió el Doo. Fausto De La 

torre Garcés, Gerente General de Muonaciinica S.A 

LiDe Luis Miguel Delgado pido al Leo, Fausto. 

  

Tarda corocalana, Y orden del 

PRDEM DEL DIA 

E Aprobación del acta N-410 , 

2. Conocimiento y resolacion sobre Ja conformación de una empresa para Morricia. 

Segunda discusion de las reformas al Reglamente del Cuerpo Máódico 

Conocimiento y resolución sobre las comunicaciones rentidas porel Dr Sergio 

Vallejo y el Dn Laado Mason. 

S 

1 Dr, Lua Vigueol Delgado pone a consideración de los señores Iireciores el orden del día 

Los señores Direciones aprueban ol orden del día, 

I, APROBACIÓN DEL ACTA N* 410 

ElDe Luis Miguel Delgado ivtorma que adjunto a Ja comoraoria de la pruseñte sesión, se 

temitio el Acta NN? 430 para revisión de Jos señores Directores. pregima se Has 

observacionss a la enistra, 

4 Dr Carlos Lemos nterma que ene un observación al acta un sy uernención en a 

pagina 5 párrala sívle cambiar cortigias “cardimoracica por cirugia de “corazón aero” 

  

CA Ra qa Ja Pa HS A A a EE]     ado ente As 10 de 
Apio EN vel, ARO AE ARPA 1d 

  

a rats ados:



  

NOVACLÍNICA S.A. 
“SANTA CECILIA” 

  

RESUILA ES: 

Aprobar el acta Mo 410 con la obser ación presentada per el Dr. Cados Lemos 

L. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBRE LA CONFORMACIÓN DE 

UNA EMPRESA PARA LITOTRIPSIA., 

    

    

     

  

    

   

   

  

Dr luis Miguel Delgado informa, que el Eco. Dausto de la Jeorre presentara una teseña 

lel prercrto de conformación de une emprosa para el servicio de E ttownicii dl Do, Tauste 

de la forre procede a dar lectura, 

Li Dr. César Carrillo indica que a su criterio «el escenario presentada «s demasiado 

optimista, teniendo en cuenta el numero de procedimientos que actualmente se realizar 

Li Eco. Emuste de la Torre con respecto al entero del De. Careíllo tvdica que se debe 

considerar que en el año 2012-2013 3 do que va dol 2014, los realizaroa con un ARMETO 

educido de prolesionales. pero al conformar esta nueva empresa se inurementaran a 10 

médicos que traerán sus pacientes a la institución. se ha cunsiderado 2 prucedinientes al 

Was gue a sucriterio se está mencindo un esceñario conser ador. 

Dr. César Carriblo pide la palabra y sugiere que la clínica ses quien Tenga el masor . 

pordentaje accionario esto es el 3i% en la conformación de esta pueva empresa 4 pide se 

atna cláusula un da que se especifique que los gecionistas recibirán <l SO" de las 

utilidades puneradas. una vez que se hara amortizado el valor de la inversión, 

io Dr Lis Miguel Delgado al respecio señala que Ía empresa a constiluirse es ima 

compubta Detada, pordo tanto se debo analizar sl pedido del Do, Carrillo con rotación dl 

paro de las utilidades una vez amortizada la inversión se puede realizar legalmente, por 

cuanto los costs 1 gastos no son dos Útucos desembolsos 

Ll De. sergio Vallejo aposa do manifestado por el Dr. Carrillo pero adicionalmente 

considera que se debe consedtar con el abogado para que se ncusa o so quasi por ascrtio 

el grado de responsabilidad o de protección de la cínica frente a posibles demandas de los 

radientes a la msUbución. 

1d De Jack Berpico con telición a la sugerencia del Dr. Valle manifleda que el 

procedimiento de Íialicia Ys como cualgtder otro, el paciente firma un consentimacoilo 

informado y el médico explicará Jos riesgos del mismo. ¿eta os la manera que «e Prologo la 

eltucion. 

  

Marnaátla E) TL emao A de Arona Pares De AO A AA as 20801 

“ute Eonados 
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NOVACLINICA S.A. 
"SANTA CECILIA” 6000011 

  

PLDe, Lu Miguel Delgado indica que adicionalmente se esta analizando da contratación de 

UN seguro , perado du Responsabilidad Civil para que la clínica y aclara que alo ser un 

prasedamiente como Vualquiar OÍ, considera que su tatamenta na oerá dilerenia por er 

uña compañia lnstada, 

Ca AL SADRAGE bidia DOE 
. A 

los doviores dsertao al rospesio y 

     

   
   

    

   
    

   

RISURIVIN: o 

Aprobar la conformados de una empresa de | iotricia, en la que Mor acliniva SA cuente 

con ed 31% a de la parocipación accionana. 

Dr bus VMiigool Delgado pregunia s: has olre pudo a Tar done haner mas puntos, da por 

da la presente síón slendoe La 22. 30pim 0D dr. Dis Misato [Delgado preside mue, O Uco 

  

arre Gas Geronte Guneral, 

bn cualidad de Cropofite Generado Secretario del Directora certifico que Las partes Ianmscrias 

z z 3 3% ¿ . E > % 3 

ettorosmente vias un ad cta NC ADA. munida el día múercoles ES de agosto del 20044. 
fi 
el 

Torre Grerces 
So BAL SC EL ARO 

  
       

Me 10 de Aynostos Páez o dels 1545-1007 20444500 Du 10L 
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capi novardlimidasosta ars binanelal 
o



  A 

INSTA ICI PROFESION 

SUPERIOR MEDICO 

APRLUDOS $ AOMARES DEL PADRE. . 

CALDERON GOMEZ JAIME ROBERT! 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADE 

RUIZ ARIAS ROSA ELVIRA > 
LULAR y FLOMA DE EXPEDICIÓN - 

QUITO : 

    

  

2040-08-04 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2020-03-04 

¿ 
) EPPERS 

P. 
ii il 

  

4 

A
 

    

    

REPÚBLICA DE ECUADOR 
He, 

/ 

470527937-8 

        

$ 1950-06-08 
CUATORIANA 

  

O CRE a E 

  

   REPUBLICA DEL 

CONSEJO NACIONA! sE 

CERTIFICADO DE VOT. 'ACION 

004 ELECCIONES SECCIONALES 23-8EB-2014 

004 - 0216 
1705279378 

NÚMERO DE CERTIFICADO 
CÉDULA 

CALDERON RUIZ ULICES PATRICIO 

     
    

  

PICHINCHA 
PROVINCIA 

CRIPCIÓN 0 

RUMINAHUI 
FAEL 

CANTÓN 
ZONA 

A



      INSTRUCCION , "RESION / OCUPACIÓN 
SUPERIOR DR. MEDICINA. CIRUGIA 
APELLIDOS Y NOMró-%.;:. 2, > 
LLAMUOA SONZALO MARCO .- zx 

Y NOMAS> 0 127“ ADRE E 
ANARANIO ROSA CUMANDA 
LUGAR Y FECHA DE EXPZ. ON c 

QUITO 
2014-08-12 

a FECHA 12" 4 + RACIÓN 
2024-08-12 

1 
MELO Gro 

V433312222 

  

00
05
53
34
0 

    

Arto 

007 
007 - 0231 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

  

AAA 

ADE 

MENA DON 

CERTIFICADO DE VOTACIOM 

  

0000012 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERA. DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN + CEDULACIÓN - 

mE ' 
CIUDADANIA 

Apr 

LUGARDE NACIMIENTO: 
CHIMBORAZO . 
RIOBAMBA > 
VELOZ : 

FECHA. DENACIMIESTO: 1977-01-19 

NACIONALIDAD, ECUATORIANA 

SEXO M 

RA e CASADO 

LUPERA  VILLACRES 

(5) 

  

   

co A 

0602766685 

LLAMUCA NARANJO EDISON MARCELO 

PICHINCHA 
PROVINCIA 

QUITO 

  

CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

BELISARIO QUEVEDO 2 

ZONA 

TE re 

o - ed 

y a 

  

060276668-5 

+ “3 . . 

o marca Bora, ocr 
A me 

no



    

ISTRUÓ o PROFESION ' TYPE" ON 

one one REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ELLIDOS RES DEL PADRE 

SOTO PORFIRIO JUVENAL . 
WES DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. Eg 

ADELLOOS Y NOMBRES DE LA - 
a] IDENTIFICACIÓN Y CEQA..ACIÓN:5a...- 

  

. 171564548-5 

   

DE LA MADRE 
PINTO MARIA DE LOS ANGELES 

¿Lu GaR y FECHA DE EXPE| SJa DICIÓN      
2014-08-12 

FECHA DE EXPIRACION 
2024-08-12 

00
07
75
76
4 

   SEXO M 

  

PM TOA Clos 

i 1 
¿2
 Y 2 

: ZOMEEIO MACIÓN E Ei 
At: 

CERTIFICADO DE GITALIZA 

007 
007 - 0195 4715645485 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

SOTO PINTO EDWIN MARCELO 

PICHINCHA 
PROVINCIA 

QUITO 
   
   

    
CIRCUNSCRIPCIÓN 4 

SAN ISIDRO DEL INCA 5 

ZONA 
CANTÓN PARROQUIA 

A
 

ESTADO Civ. CASADO " s 

A nz *.os 
CALVACHE GUAMAN 

: % s 

5



  
GA 
SUPERIOR 

Ab 2,05% y NOMBRES DEL 

SALVADOR AMILCAR RAUL. 
AL HOMBRE A A 

AGUILAR FLOR MATILDE 3 . 

LUGAK + FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2014-08-18 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-08-18 

  

SIÓN 77 - ACER 

    

E 
A 

00
08
50
13
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVI 
IDENTIFICACIÓN! Y EFDULAC: ON 

opo0013 

ca -— 171418811-5 
CIUDADANÍA 
APELLIDOS PO;. 

EVADOR AGUILAR 

GABRIEL ALFONSO. 

LUGARDF NACIMIENTOS - 
PICHINCHA 

  

1980-09-16 

CONEA ECUATORIANA 0 A 

sexo Ms : >, 

ESTADO Civii CASADO : 

SONIA MARIA $ . 

REVELO SALTOS . a 

    

   

O 

pr puaria DEL E 4 

(Ansa MAGNA 5 cat? 

CERTINCADO DE VOTADA 

005 - 0093 17141 681 15 O 

NÚMERO DE CERTIFICADO 
. O a e 

SALVADOR AGUILAR GABRIEL ALFONSO 

   
   
   
   

  

   

PICHINCHA 
PROVINCIA = CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

QUITO 5 PONCEANO 2 ' 

CANTÓN 'ARROQUIA ZONA 

e 

t.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 
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NA = O 

JADE ESETTA JADE ALBERTO 
sE 

Sr HTRCH cGUITO (GONZALEZ SUMBE- 

Sa. JUNIL 1063 
vn 5418 Aza MM 

CICHINCHA: DUIT 
mt SONTALEZ THBEZ, 

        
a
 

oi
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to
ga
 

a 
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   a 
AEPUBLICA 

13 

CcomsEJO sacIion Aedes 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
- 

" . 

== 021 
TOA ALLA ci do 

== 021- 0074 
4707774111 

== NÚMERO DE CERTIFICADO 
CÉDULA 

. 
JACOME VELASTEGUI! 

JAIME ALBERT
O 

== PICHINCHA 
: 

E PROVINCIA 
CIRCUNSCRIPCIÓN 

o 

QUITO 
BAYAC, 

> 

    

  

' o 

PARO 
ZONA 

TS => 
E CANTÓN 
== 
==> 

  

 



    

  

M3333E 41. 
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a ODIA ¡ADOR : 

REPÚBLICA DELECUADOR E 
A e 

0O
00

sa
TO

JS
 

    e 
A E 

su IA ridÁ CUADRAGE SUAMA DOCS 

  

021 no. Bar e 

021 - 0267 1803123460 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CORDOVA ALDAS CARLOS LIZANDRO 

TUNGURAHUA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
AMBATO HUACH! LORETO 

CANTÓN ZONA 

 



PP... 

— REPÚBLICA DEL ECUADOR Fé 
CIÓN GENERAL DE REG'STRO CIVIL. 

IDENTIFICACIÓN Y CEBULACIÓN + 

cébuLi os 0 171791375-8 
LLORAN 

  

    

  

ESTADO EL DIVORCIADA 

  

    
REPUBLICA DEL E 2 

CONSEJO NACIONA can 

CERTIFICADO DE VOTACION 
040 ELECCIONES SECTIO Mae 3. e8 2.” 

040 - 0144 1717913758 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

GUTIERREZ GARCES MONICA 1 NATHALIE 
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SUPERIOR MONICA PATRICIA PROANO cuaLsol . a 
MEDICO _ Ñ a 

armo CER | E CIUDADANTA 70D 

29/08/2002 VEPEZ OCHOA GIL JAVIER 
CANAR/EL TAMBO/EL TAMBO 

21 AGOSTO 1539 

002-2 0104 01003 M 

CANAR/ CANAR 

CANAR 193 

29/08/2014    
  

  

  

  

  

   y REPUBLICA DEL E 
CONSEJO NACIONAL 

CERTIFICADO SE VOTACION 

sz 010 Cami EII LE 

010 -.0046 4705968194 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

YEPEZ OCHOA GIL JAVIER 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

o 

FECHA DE RESERVACIÓN: 28/10/2014 02:20 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7673733 . 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1715754477 CASTRO AULESTIA AGUSTIN FERNANDO 

cu: /QB610.02 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: ACTIVIDADES A CORTO Y A LARGO PLAZO DE LOS HOSPITALES, ES DECIR, 
ACTIVIDADES MÉDICAS, DE DIAGNÓSTICO Y DE TRATAMIENTO DE HOSPITALES 
ESPECIALIZADOS (HOSPITALES PARA ENFERMOS MENTALES, CENTROS DE 
REHABILITACIÓN, HOSPITALES PARA ENFERMEDADES INFECCIOSAS, CLÍNICAS DE 
MATERNIDAD, SANATORIOS ESPECIALIZADOS), DESTINADAS PRINCIPALMENTE A 
PACIENTES INTERNOS Y SE REALIZAN BAJO LA SUPERVISIÓN DIRECTA DE 
MÉDICOS, ABARCAN: SERVICIOS DE PERSONAL MÉDICO Y PARAMÉDICO, 
SERVICIOS DE LABORATORIO E INSTALACIONES TÉ 

  

   

PRESENTE: 

A FIN PE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBREPROPUESTO: NOVAUROLIT CIA.LTDA. 

VIGENCIA DÉL DOCUMENTO: ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 28/11/2014 02:20 

LA RESERVA NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA 
ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL 
INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (JEP!). 

1 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

28/10/2014 2.17 PM





SE OTORGO ANTE MI DOCTOR POOL MARTINEZ HERRERA NOTARIO 

CUADRAGESIMO OCTAVO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y _ 

EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE 

       

  

   

CONSTITUCION DE COMPAÑÍAY///DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ) : 

DENOMINADA NOVAUROLIT CIA/LTDA. SELLADA Y FIRMAD4/EN-QUIPO, 

DEL (POS MIL CATORCE.- 

DR. POOL MARTINEZ HERBÁÉRA 
NOTARIO! UAPRAGESIMO OCTAVA) 

QUÍTO-ECUADOR 

o 
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e 
z 
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2 

  Vrsir



  

» Registro Mercantil de Quito 

  

oi 
| TRÁMITE NÚMERO: 71678 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
- RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: ¡CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA , 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 47870 / 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 0 11/11/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4973 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL / 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    JAVIER     

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0602766685 LLAMUCA Quito SOCIO Casado 

NARANJO EDISON 

MARCELO 

1715645485 SOTO PINTO EDWIN | Quito SOCIO Casado 

MARCELO 

1717913758 GUTIERREZ GARCES Quito SOCIO Divorciado 

MONICA NATHALIE 7 
1714183115 SALVADOR Quito socio Casado 

AGUILAR GABRIEL 

ALFONSO 

1803123460 CORDOVA ALDAS Quito socio Casado 

CARLOS LIZANDRO 

1791138732001 NOVACLINICA S.A. Quito SOCIO No Aplica 

1707774111 JACOME Quito Socio Casado 

VELASTEGUI JAIME ) 
ALBERTO 

1705279378 CALDERON RUIZ Quito SOCIO Casado 

ULICES PATRICIO 

1705968194 YEPEZ OCHOA GIL Quito Socio Casado 

  

Ñ 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: . CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

FECHA ESCRITURA: 29/10/2014 
    NOTARÍA:   NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA   
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Os
 

y 

¿ Registro Mercantil de Quito 

  

  

  

  

  

    

      

CANTÓN: 7.” do | QUITO 

PLAZO: 40 0 E + | SO AÑOS 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:::. - 3 + | NOVAUROLIT CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: > ,- >: —..: | QUITO 

/4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 400000,00 

  
  

          
  

5. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS. ADM: D, P Y GG. NOMBRADOS POR JUNTA; 2 AÑOS.- RL: GG..- | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENBE2 
AS 

DE NOVIEMBRE DE 2014 

  

     
  
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DEL 

puección Nar, 
o,     

L 5 
DIRECCIÓN DEL-REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLÁROEL y E 

  

2% =- 
a 
%, e 

a 
2 o 

en Quito 
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Si (MERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS   
FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: 
  

EXPEDIENTE:   
  

NOVAJY í LIDA. 
RUC: NACIONALIDAD:, ECVA To RIAWA 
  

  

NOMBRE COMERCIAL: Í 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

PROVINCIA: CANTÓN CIUDAD: 

he Ara cha Qudo Q ol o 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

mio Auto Q yd 9 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

Se Dos lo Moñs ca) 

CALLE: NÚMERO: ISORA DU 

Vesta as lla Et-9] An. 10 Je Aygorlo 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

2545 -390 2. 5(3-089 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

hoy ociicas e Jona a acrecio od novoclhivica sa. com 

CELULAR: FAX: 

ll 999541 5907 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

Surte ol Tox que uk, Ad ade 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

Eco. Faveto delo Torre Gorcós 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

12003133) 

  

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

EA 

E Y 
  

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. o UPERINTENDENC 
9 AN TA 

DE COMPAÑÍAS 

3046 2010 
Anita At 

Registro de Sociedades 

        

  

UPERINTENDENCIA 

al De Compañías     
        DO VA-01.2,1.4-F1 
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